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En consideración a lo solicitado por el General de Brigada fntcrvcn
tar dC!'CuerpQ Militar de Intervención, en 'activo, excekntísimoseilOr
don Eduardo Vila Patiño, >' de conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San' Hermenegildo,

Vengo el1 concederle la Gt:"an Cruz de la referida Orden con
antigüedad deJ4dejunio de 1991, fecha en Que cumplió las condiciones
reglamentarias.

Dado en Madrid a 31 de ootuble de 1991.

cualesquiera que fucsé su naturaleza (ni entre el único local y los
restantes bienes que conforman c1cstablccimiento, ni entre los varios
locales sobre los que éste se asiente, como ocurre en el caso debatido).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto
revotando el acuerdo y la nota del Registrador en cuanto a los defectos
impugnados. '

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. S.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 7 de octubre de 1991.-EI Director general, Antoni!lPau
Pcdrón.

Sr. Registrador Mercantil de León.

26803 REAL DE("RETO 1565/1991, de 31 de octubre. por el que
se concede la Gran Cruz de la Real v.\filitar Orden de San
Herúlenr?gildo al General de' Brigada - Interventor (iel
Cuerpo Militar de Intervendón, en activo, excelentísimo
señor don Eduardo Vi/a PaliJio.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE DEFENSA
El Ministro de Dclcnsa,

JUUAN GARCIA VARGAS

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

Dado cn Madrid a 31 de octubre dc 1991.

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1991.

ORDEN 501/19445/1991, de 17 de octllbre. por la que se
jJublica convocatoria de10s premios ((Ejé~cito 1992».

C~m objeto de propicíar la creación artística y literaria referida a los
múltiples .aspectos de la vida militar así como el conocimiento;cspecial,
en el conjunto de las Fuerzas Armada,s, del Ejército,de Tierra, dispongo:

Artículo 1.0 Se convocan los siguientes premios «Ejército 1992»:

Investigación en Humanidades y Ciencias Sodales.
Pintura.
Fotografia.
Miniaturas militares.
Enseilanza General Básica,
Periodismo.
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Art. 2.°' Noimas gC'flcrales de la convocatoria:

La Para cada uno de ros premios convocados se constituirá un
jurado ,formado 'por personalidades dviles y 'militares experto en la
materia correspondiente.

En calidad de Presidente de los Jurados actuará un Teniente General
del Ejército. . '. . .

2: La compOSIClOn de los Jurados, una vez fallados todos los
premios, se hará pública en el «Boletín Oficial del Ministerio de
Defc':'~a>>. simultáne4men-te con el fallo de los mismos.

3.a, Los Jurados correspondíentes podrán declarar desierto el pre
mio cuando estimaren que las obras ·presentadas no reunen-las condicio
nes exigidas en la convocatoria o carncen' de la calidad y rigor inherentes
a aquél.

4,a Los trabajos. salvo normas específicas al respecto,se remitirán
a la Oficina de Comunicación Pública del- Cuartel General del Ejército
de' Tierra, calle Prim, número lO, principal, 28071 Madrid, teléfonos
(91) 531 06 29 Y 5327571, coh la indicación de «Premio Ejérdto 1992
de .. ;». .

5,apara la preparación en cada uno de los temas a realizar, los
interesados en participar'en los referidos premios podrán solicitar en los
Cuartales Generales Regionales del Ejército de Tierra la oportuna
autorización para consultar la documentación que estimen necesaria,
radicada en Centros Militares. Igualmente podrán dirigirse a la Oficina
de Comunicación. Pública del Cuartel General del Ejército de Tierra para
cuanta información precisen.

6.a La participación en cada uno de los premios supone la
accptación de las bases de las convocatorias respectivas en todos 'sus
puntos.

7.1J Las normas particulares por las que se regirán cada uno de los
premios, sin perjuicio de lo establecido en los puntos anteríores, son los

, siguientes: -

Art. 3.° Investigación en Humanidades y Cifl1cias
Sociales.-I. Dotación:

Se concederá un úníco premio dotado con 1.000.000 de pesetas y
trofeo al mejor trabajo a juicio del Jurado.

Si el Jurado, 'ex.cepcionalmente. estimase que dos o más trabajos
reúnen la· calidad suficiente para 'ser premiados, podrá' fraccionarse la
dotación entre ellos.

2. Podrán participar todos los investigadores nacionales y extranje
ros que presenten trabajos relacionados con el papel que el Ejército
descmpeña o ha desempeñado en el campo de las Ciencias Humanas y
Sociales.

3. Los trabajos de investigación serán inéditos, en castellano'y con
una ~xtcnxión no inferior a 150 folios ni superior a 250 (bibliografia y
anexos aparle),mccanografiados a doble espacio por una sola cara y
encuadernados.

REAL DECRETO 1563/1991. de 31 de octubre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real V Militar Orden de San
Hermenc>gildo al General de Brigadá del Cuerpo General de
las Armas (Ingenieros), en actii'O, excelent{simo señor don
José lv/anuel Giménez Garda..

REAL DECRETO 1562/1991. de 31 de octubre. por el que
se conCl'de la -Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Jicrmenegildo al General de Brigada del Cuerpo General de
las Armas (r,~f(ln{eria), en actiJ'o, excelentisimo señor don
RqfiJel Compagni López.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del
Cuerpo General de las Armas (Infantería), eJi activo, ex.celentísimo
señor don Rat:icl CompagniLópez, y de conformidad con lo propuesto
por la Asamblea de la Real y Militar- Orden de San Hermenegildo,

Vengo en con'cederle la Gran 'Cruz de la referida Orden con
antigüedad de 10 de mayo de 1991, fecha en que cumplió las condicio-
nes reglamentarias. .
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En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del
Cuerpo General de las Armas (Ingenieros), en activo, excelentísimo
señor don José Manuel Giménez García, y de conformidad con lo
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de·' San
Hcnnenegildo.

Vcngo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
antigüedad de 17 de junio de 1991, fecha en que cumplió las condiciones
reglamentarias.

El Ministro de Defensa.
H:LI,A\i (; \RCIA VARGAS

l.J r.-li:li'itro de Ddcnsa,
JliLL\N (;-\RCl-\ V4..I{(,;,AS

El Mini$tro de rJl:tcnsa,
JULl.-\N GARCiA VARGAS

JUAN CARLOS R.

26802 REAL DECRETO 1564/1991. de 31 de octubre. por el que
se concede la Gran ene de la Real y ,Hilitar Orden de San
l/cmu'IJegildo al Contralmirante del ClIerpo General de la
Armada, en activo, excelentisimo serlor don Carlos Sánchc>=
de Toca y Acebal.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante del Cuerpo
General de la Armada. en activo. excelentísimo señor don Carlos
Sáncltcz de Toca y Arebal. y de conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de la ,Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en ('onccdcrle la Gran Cruz de la referida Orden con
anligucdad de: I de febre:ro de 1991, fccha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1991.


